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CONCILIACION DEL MARCO  LEGAL Y
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2019
DIRECTIVA N° 005-2019-EF/51.01
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA
Objetivo de la Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas
• Dar a conocer los procedimientos
y lineamientos para la
Conciliación del Marco Legal y la
Ejecución del Presupuesto del
año 2019.
Marco
Normativo
Base Legal
Ministerio de Economía y Finanzas
Directiva N° 005-2019-
EF/51.01
Conciliación del Maro Legal y
Ejecución del Presupuesto
Ley N° 30879, Ley de
Presupuesto del Sector
Público para el Año
Fiscal 2019
Decreto Legislativo
N° 1440, Sistema
Nacional de
Presupuesto Publico
Decreto Legislativo N°
1436, Marco de la
Administración Financiera
del Sector Público
Decreto Legislativo
N° 1438, Sistema
Nacional de
Contabilidad
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales
Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades y sus modificatorias
Ley N° 29029, Ley de Mancomunidad
Municipal y sus modificatorias
Ley N° 29768, Ley de Mancomunidad
Regional
Directiva N° 001-2019-
EF/50.01 “Directiva de Ejecución
Presupuestaria”
Ley N° 27269, Ley de Firmas y
Certificados Digitales, modificadax
Ley 27310 y por la Segunda
DisposiciónComplementaria de la Ley
30224
Directiva N° 001-2019-
EF/52.03, “Registro de
Transaccionespara la adecuada
determinaciónde Saldos de Balance
de las entidades publicas”
Alcances de la Directiva 005-2019-
EF/51.01
Ministerio de Economía y Finanzas
Aprobado con Resolución Directoral N° 018-2019-EF/51.01
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Conciliación del marco  legal del presupuesto
Ministerio de Economía y Finanzas
ALCANCE:
Gobierno Nacional, Gobierno Regional, Gobiernos Locales, MM, IVP,
SBP, CP, OPD y otras formas organizativas no financieras que administran
recursos públicos.
MEDIOS DE PRESENTACION:
Informático: Aplicativo Web “SIAF – Módulo Contable – Información Financiera Y
Presupuestaria”.
Formato: Conciliación del Marco Legal del Presupuesto de Gastos e Ingresos
Físico: Carpeta presentada en Mesa de Partes DGCP – CONECTAMEF /Sede Central MEF.
Firma Digital del Acta: Aplicativo“presentación Digital de Rendición de Cuentas”
PLAZOS:
Según cronograma publicado por la DGCP
OMISOS:
No haber conciliado en el plazo establecido (firma del acta virtual).
Sea calificada inconsistente o incompleta.
Definición
Ministerio de Economía y Finanzas
DGCP
Administran recursos
públicos
Coordinación
Conjunto de acciones y procedimientos
EVALUA Y VERIFICA EVALUA
Información
PIA y PIM
Dispositivos legales y/o
Administrativos que aprueban
las modificacionesen el nivel
institucional y funcional
programático.
Ejecución
Ingresos (efectivamente recaudados, captados u obtenidos)
Gastos (devengados)
“SIAF –
Operaciones en
Línea”
Contrasta
Registrada
Modulo
Administrativo
del SIAF
Normas legales emitidas por la DGPP
De acuerdo
Entidades del Sector Publico
Contrasta -Existencia
Base de Datos Central MEF
Ministerio de Economía y Finanzas
Responsables
 Director General de
Administración
 Jefe de la Oficina de
Contabilidad
 Jefe de la Oficina de
Presupuesto
Ministerio de Economía y Finanzas
Consideraciones para la
Conciliación del Marco Legal
del Presupuesto
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Ministerio de Economía  y Finanzas
Áreas Responsables de Gestión Administrativa
Área de Tesorería
Comunicar la
culminación de la
conciliación a: Oficina de
Presupuestoy
Contabilidad
Todos los ingresos y gastos deben estar registrados
de acuerdo al Principio de oportunidad e integridad.
La Conciliación debe incluir los
saldos de Balance
Son los recursos financieros que se obtienen
del resultado de ejercicios anteriores, los
cuales financiarán gastos en el
ejercicio vigente, corresponden a recursos de
todas las fuentes de financiamiento distintas a
recursos ordinarios.
1. Realizar las conciliaciones
Ministerio de Economía y Finanzas
Conciliación de Saldos de Balance
Oficina de
Administración
Dispone de forma obligatoria
Área de Tesorería
Conciliación de Saldo de Balance
por rubro
Se suscribirá el Acta de Conciliación
de Saldos de Balance
Punto 9 de la Directiva N° 005-2019-EF/51.01
Saldo
Financiero
Saldo Ejecución
Presupuestal
Ministerio de Economía y Finanzas
Conciliación de Saldos de Balance
Ingresos
Recaudados
Gastos
devengados
Saldo de
Balance
Presupuestal
Saldo de
Balance
por Ctas. Ctes.
Saldo Financiero
Cuenta Contable 1101.03
Depósitos en Instituciones
Financieras Públicas
Devengado
no girados
Presupuestal
Financiero y/o Contable
Saldo de
Balance
CUT
Saldo Financiero
Cuenta Contable 1101.12
Recursos Centralizados en la
Cuenta Única de Tesoro – CUT
Devengado
no girados
Reporte del
EP-1
Ministerio de Economía y Finanzas
CASO PRACTICO – Saldos de balance
A la Entidad XYZ se le pide determinar sus saldos de balance
al 31/12/2019, el cual debe estar conciliado entre el Estado
de Ejecución de Ingresos y Gastos EP-1 con la cuenta Caja y
Bancos, validada previamente con la conciliación bancaria.
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Ministerio de Economía  y Finanzas
Solución
1. La Oficina de Tesorería presenta a Contabilidad la Conciliación de
los libros bancos por cuenta corriente y rubro de financiamiento,
siendo lo siguiente:
Ministerio de Economía y Finanzas
2. La Oficina de Contabilidad concilia los saldos de Libros bancos reportados por
Tesorería con los saldos de balance de la Cuenta Caja y Bancos:
Tesorería
Contabilidad
Ministerio de Economía y Finanzas
3. La Oficina de Contabilidad Reporta los Devengados Pendientes del
giro al 31/12/2019 por rubro de financiamiento.
Rubro: 13 Donaciones Y Transferencias
Rubro: 18 Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas, y Participaciones
TOTAL DEVENGADO X GIRAR: S/ 21,006.30 Ministerio de Economía y Finanzas
4. Se determina el saldo de balance desde la parte financiera/
Contable:
Saldo Financiero : CuentaContable 1101.03
Depósitos en Instituciones FinancierasPúblicas
Devengado no
girados
Financiero y/o Contable
Saldo de Balance
CUT
Saldo Financiero : CuentaContable 1101.12
Recursos Centralizadosen la Cuenta Única de
Tesoro – CUT
Devengado no
girados
Saldo de Balance
Cta. Cte.
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Ministerio de Economía  y Finanzas
5. Se procede a reportar el EP-1, para determinar el saldo de Balance Presupuestal:
Estado de
Ejecución del
Presupuesto
de ingresos y
Gastos
Ministerio de Economía y Finanzas
6. Saldo de Balance Presupuestal desde EP-1:
Ingresos
Recaudados
Gastos
devengados
Saldo de
Balance
Presupuestal
Ministerio de Economía y Finanzas
____________ __________ ___________
Administrador Tesorero Contador
CONCILIACION DE SALDOS DE BALANCE DEL AÑO 2019
Explicación de las diferencias:
Ministerio de Economía y Finanzas
2. Regularizar las Notas de Modificación del Tipo 003
Art30°de la DirectivaN° 001-2019-
EF/50.01
Las modificacionespresupuestarias en
el Nivel FuncionalProgramático deben
formalizarse mensualmente dentro de
los diez (10) días calendario
siguientes de vencido el respectivo
mes, mediante Resolución del Titular
del pliego.
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Ministerio de Economía  y Finanzas
Reportar el Anexo de Resoluciones de Modificación Presupuestaria – por formalización
de Notas de Modificación del Tipo 003
Ministerio de Economía y Finanzas
3. Registrar avance de metas físicas
Ministerio de Economía y Finanzas
4.Conciliaciones de Operaciones SIAF
Ministerio de Economía y Finanzas
Generar las
solicitudes de
conciliación
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Ministerio de Economía  y Finanzas
Realizar las
conciliaciones
Ministerio de Economía y Finanzas
En el Aplicativo Web Contable Presupuestal – En Conciliaron de Operaciones SIAF el Estado de
las solicitudes deber ser “CONCILIADO”, para generar el acta de Conciliación.
Ministerio de Economía y Finanzas
Proceso de conciliación en la
Plataforma WEB
Ministerio de Economía y Finanzas
PLIEGO GL
CIERRE
PRESUPUESTAL
REGISTRO DE
FUNCIONARIOS
PRESENTACION
DE LA CRPETA
REVISION DE LA
CARPETA
REGISTRO DE
DATOS
HABILITACION
DE ACTA
FIRMA DE
FORMATOS
FIRMA DE
FORMATOS
SECTORISTA
1 2 3
4 5
6 7
8
CIERRE DE LA
CONCILIACION
9
→ →
Generar acta
Inicio y anexos
1. Nro Oficio
2. Observaciones
3. Presentación de Reportes
complementarios
→
→
ROL SIAF MODULO CONTABLE - PRESUPUESTAL
DIRECTOR
CERRAR
CONCILIACION
ADENDA AL
ACTA
Apertura
Conciliación?
Si
Hay
cambios?
Fin
No
Si
Fin
MODULO
PRESENTACION DIGITAL
Inicio
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Ministerio de Economía  y Finanzas
a) Verificar las validaciones presupuestarias y de operaciones no permitidas.


b) Para las consultar verificar los reportes
Ministerio de Economía y Finanzas
Ministerio de Economía y Finanzas
c) Los Los Saldos de Balance, se incorporan financieramente (EP-1) en el registro
administrativo en el mes de enero del ejercicio siguiente, y presupuestalmente
cuando se requiere ejecutar mayores gastos.
Resolución Directoral Nº
063-2012-EF/52,03
(28/12/2012)
Articulo 4º.- Del Saldo de Balance
4.2. El registro de ingreso correspondiente al Saldo de Balance al
31 de diciembre de cada Año Fiscal, de todas las fuentes de
financiamiento diferentes de Recursos Ordinarios, debe efectuarse
durante el mes de enero del Año Fiscal siguiente.
Ministerio de Economía y Finanzas
d) Verificar los saldos del Anexo PP-2.
Se debe corregir,
saldo negativo
Los saldos de la columna del
PIM y de la VARIACION deben
ser positivos
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Ministerio de Economía  y Finanzas
e) Verificar saldos del EP-1.
Verificar que la ejecución de ingresos por cada
rubro de financiamiento y Tipo de Recurso sea
mayor o igual a la ejecución de gastos. Ministerio de Economía y Finanzas
e) Verificar el Anexo del EP-1, por tipo de financiamiento y tipo de recurso.
f) Verificar la Hoja de Trabajo de las Resoluciones de Gastos e Ingresos
Ministerio de Economía y Finanzas
Verificar que en la Hoja de Trabajo de Ingresos y
Gastos aparezcan todas las resoluciones de
modificación presupuestal, a su vez debe estar
sustentado con los dispositivos legales, anexos y
notas modificatorias correspondientes.
Registro de funcionarios
a) Activar o inactivar funcionarios
Ministerio de Economía y Finanzas
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Ministerio de Economía  y Finanzas
b) Firma del acta de Conciliación por parte de los funcionarios de la entidad y
funcionarios de la DGCP
Conformidad Virtual
ADENDA AL ACTA DE CONCILIACION
Ministerio de Economía y Finanzas
De existir casos extraordinarios que ameritan modificar el Acta de
Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto, el titular de
la entidad o a quien este delegue expresamente, debe requerir
mediante oficio debidamente sustentado a la Dirección General de
Contabilidad Pública la generación de la adenda.
Punto 7 de la Directiva N° 005-2019-EF/51.01
Ministerio de Economía y Finanzas
Recuerde
La Conciliación del Marco Legal y Ejecución Presupuestal:
a) Comienza con la presentación de la carpeta, cuya información previamente haya sido cerrada y
validada en el aplicativo Web Contable – Presupuestal.
b) La carpeta debe estar con la información solicitada, para verificar las modificaciones
presupuestarias se utiliza la Hoja de Trabajo de las Resoluciones de Ingresos y Gastos, y se hace
la contrastación física de la documentación sustentatoria con los dispositivos legales y anexos
correspondientes (en caso faltara documentación o registro de resoluciones se le rechazara).
c) La conciliación termina con la firma digital de los funcionarios de la entidad (Jefe de Presupuesto,
contador y Jefe de la OGA) y por parte de la DGCP (Sectorista o Especialista Contable y Director de
Gobiernos Locales), dentro del plazo establecido.
d) Es responsabilidad de los funcionarios presentar su carpeta con una anticipación de tres días al
plazo de vencimiento, para evitar quedar omisos por falta de firmas virtuales u otros motivos.
Entrega
de la
carpeta
Revisión
Firma digital:
Funcionarios y
DGCP
inicio Termino
Ministerio de Economía y Finanzas
PRESENTACION DE LA CARPETA DE
LOS GL, IVP, CP, OPD y MM
CONCILIACION DEL
MARCO LEGAL Y
EJECUCION
PRESUPUESTAL DEL
AÑO 2019
TIPO
001
TIPO
002
TIPO
003
Formatos
Ptales.
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Ministerio de Economía  y Finanzas
Separadores
Por Tipo de
Modificación y
Resoluciones
Las hojas deben
estar foliadas de
atrás hacia
adelante
El orden es:
a) Formatos de la web
b) Tipo de modificación 001
c) Tipo de modificación 002
d) Tipo de modificación 003
Presentación de la Carpeta a la DGCP
De Julio a Diciembre
CONCILIACION DEL
MARCO LEGAL Y
EJECUCION
PRESUPUESTAL DEL
AÑO 2019
TIPO
001
TIPO
002
TIPO
003
Formatos
Ptales
Ministerio de Economía y Finanzas
1. Oficio dirigidoal Dr. Oscar Arturo Pajuelo
Ramírez, firmado por el titular del pliego.
2. Adjuntar los formatosa nivel del pliego del
aplicativoweb, firmado por los responsables
a) Estados Presupuestarios
• PP-1 PresupuestoInstitucional de Ingresos
• Anexo del Presupuesto Institucionalde Ingresos - PP-1
(a nivel específico).
• PP-2 PresupuestoInstitucional de Gastos
• Anexo del Presupuesto Institucionalde Gastos -PP-2 (a
nivel específico).
• EP-1 Estado de Ejecución del Presupuesto deIngresos y
Gastos
• Anexo del Estado de Ejecución del Presupuesto de
Ingresos y Gastos (por tipo de financiamiento y tipo de
recurso).
b) Información del Maro Legal
• (HTRG) Hoja de Trabajo de Resoluciones de Gastos
(deben estar con el V° B° de los funcionarios)
• (HTRI) Hoja de Trabajo de Resoluciones de Ingresos
(deben estar con el V° B° de los funcionarios)
3. Modificación Ptal. del Tipo 001: TRANSFERENCIAS DE
PARTIDAS:
• Resolución de Alcaldía original o copia
• Copia del dispositivolegal (Ejm. D.S. Nº 026-2019-EFTransferencia
de Partidas a favor de GL).
• Anexo del Dispositivo Legal (identificar la asignación del
presupuesto).
• Nota de ModificaciónPresupuestal (firmado por presupuesto).
4. Modificación Ptal. del Tipo 002: CREDITOS SUPLEMENTARIOS
•Resolución de Alcaldía original o copia
•Copia del dispositivolegal (Ejm D.S. Nº 063-2019-EF Crédito
Suplementariopara la continuidad de inversiones).
•Anexo del Dispositivo Legal (identificar la asignación del
presupuesto).
•Nota de ModificaciónPresupuestal (firmado por presupuesto).
Para modificaciones porMayores Ingresoso Saldos de Balance solo
adjuntar:
• Resolución de Alcaldía original o copia
• Notas de Modificación Presupuestal.
5. Notas de ModificaciónPresupuestaldel tipo: 003 ANULACIONES Y
HABILITACIONES:
• Resolución de Alcaldía original o copia autenticada.
• Anexo de la resoluciónde modificación presupuestaria (Reporte
SIAF-GL)
• Notas de Modificación Presupuestal (firmado por presupuesto).
Presentación de la Carpeta a la DGCP
Ministerio de Economía y Finanzas
Modelos de Resolución Cronograma de Presentación Gobiernos Locales
Ministerio de Economía y Finanzas
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